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ce. Ana Ortiz Viuda de Pedrero,
Lic. Eduardo Ferrer Villascencio,
Agustín de Ovando Gutiérrez Salvador
Solórzano Bravo y Doctor Alfonso Bala
García o quienes sus derechos representen.
Donde se encuentren.
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Que en el expediente civil número
53/973, relativo al Juicio Ordinario de Pres-
cripción Positiva promovido por el C. Herrne-
lindo Bautista Ramírez , en contra de ustedes
se dictó sentencia definitiva con fecha trece
de noviembre del año de mil novecientos se-
tenta y ocho, que en sus puntos resolutivos di-
ce:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Ordina-
da Civil Planteada.

SEGUNDO.- En los términos expuestos
en el considerando segundo de esta resolución,
los actores han dejado plenamente justificado
los elementos de su acción, en consecuencia
ha operado en su favor y así se declara judi-
cialmente la Prescripción Positiva de la frac-
ción de terreno que 'a continuación se enlista:

HERMELINDO BAUTISTA RAMIREZ.
-SUPERPICIE TOTAL: 319.40 metros cua-
draclos; ubicado en el camino Teapa-San }\11-
tonio; al NORTE: con el C. Nelsón Bautista
16.80 metros al SUR: Dolores Ascencio 18,80
metros; al ESTE: Celestino García 16.50 me-
tros y al OESTE: 18.20 metros con camino
Teapa-San Antonio.

TEr,CERO.- Los demandados Ana 01'-
tiz Viuda de Pedrero, Licenciado Edu ardo Fe-
rrcr ViI1:-'!cCC:'lCio, Agustín de Ovando Gurié-
rrez, Salvador Solórzano Bravo y Doctor AL
fonso Bala García incurrieron en contumacia.

CUARTO.- La presente resolución debi-
damente ejecutoriada servirá de título de pro-
piedad a cada uno de los interesados declara-

dos nor Prescripción Positiva y se ordena al
C. Director del r::';:;gistro Público de la Propie-
dad y tU Comercio segregar las porciones a
eme se refiere este \(\110 del predio 3,785 folio
221 del bro Mayor VOh1l11en 14 y abrir pa-
n Codo uno de los interesados un nuevo pre-
dio, porque elles, los interesados hanadquiri-
da 1n propiedad de sus respectivas porciones
el,: terrenos y debe hacerse la inscripción en su
favor.

OUINTO.- En cumplimiento al nume-
¡'al 023 del Código de Procedimientos Civiles
ex pídanse edictos para cada uno de los promo-
ventes de este juicio que resultaron declarados
propietarios por Prescripción Positiva, para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado,
en virtud de que el emplazamiento a los de-
mandados fué también por edictos.

SEXTO.-- Ejecutoriada que sea la pre-
sente resolución cúmplase con lo mandado en
ella.

Notifíquese y cúmplase. . /
ASI dcfin;tivamcnte lo resolvió, manda

v firma el C. Licenciado Emilio Alamilla Ló-
;~;C'z.-Ll~z Mi;;re de Primera Instancia del Oc-
tavo Partida Judicial del Estado, por at;J-te el
Secretario que cer1jfica y dá fé.- Dos firmas
ilcgiblc:;.- Doy fé.

. Lo que transcribo a petición del C. ~er-
rnelinr'o B21.1tisLa k amírez y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces COí1Si:cl'tivas y sirva de notificación a los
demandados.

l'-'~¡l--'"'~ 1.¿:2. ,'c~ 6 _de 1979.
El Secretario del Juzgado Mixto de Primera

Instancia del Octavo Partido Judicial
d,j Estado.
LOS CRUZ LOPEZ
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con

motivo de la solicitud presentada por el
señor José Aguilar Herriández para que
este Ayuntamiento le enajene un solar en-
clavado dentro del fundo legal de la ciu-
dad de Tenosique, Tab., perteneciente a
este municipio le recayó un acuerdo que
él la letra dice:

Tcnosiquc, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. José Aguilar
Hernández, con su escrito ele cuenta v
plano anexo, solicitando a este Avunta-
miento su autorización para enajenar a su
favor un predio municipal que se encuen-
tra enclavado dentro del fundo legal de la
ciudad de Tenosique, Tabasco, pertcne
ciento a este municipio y que consta de
una superficie de 483.00 metros y los lin-
deros y dirnenciones siguientes:

Al Norte 21.00 metros con el límite
del derecho de vía del Ferrocarril, Al Sur
21.00 metros con el C. Guillermo Hernán-
dez García: Al Este 23.00 metros con el C.
Cuadalupe Domínguez al Oeste 23.00 con
el C. Jesús Vargas Paredez.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
n] Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
lo con lo establecido por el Reglamento

de terrenos del Fundo Legal, concedién-
lose un plazo de treinta días contados a

partir ele la fecha de la última publicación
~1 edicto, para que comparezcan ante és-

n Ayuntamiento Constitucional de Tena-
. '"'clC, Tabasco, a deducir los derechos que

::)hrc el antes referido predio pudieron te-
'qer.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
"residente municipal, C.P. Arsenio Zubie-
t a Valenzucla, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.--
Dos firmas ilegibles".

Tcnosiqec, Tabasco, Fell. 2 de 1979
Su[r::'lp;o Efectivo. No Reelección.

El Presidente Mun icinal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Ramírez Pavón.

H. Ayuntamiento Constituclonal de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con IDO-

tivo de la solicitud presentada por el Sr.
Juan Canche Pedrero para que este Ayun-
tamiento le e na ierie un se CEla, arlo den
tro del fundo legal de la ciudad de Tcnosi-
que, Tab., perteneciente a este municipio
le recayó un acuerdo que a la letra dice.

Tenosique, Tabasco, Febrero dos de
1979. Por Presentado el C. Juan Can che
Pedrero, COIl ~::~1C~_~::_'it,~)ele cucn ta :'/ r;I~"~:1'J
anexo, solicitando a este Ayuntamiento su
autorización para enajenar a SLl favor un
predio municipal que se: encuentra cncla-
vado dentro del fundo lcf'"d de la Ciudad
ele' Tcnosiquc TO) basco nertcnccicntc a ,~c_-'-lo...-. •.. -.' '-~<..J'~'_~'-' JI '...- __ l.· ••.v •.. ~l. ••..l '--'-'

te municipio y que corista de una superf i-
cíe de 391.56 metros y los linderos y di-
menciones siguientes:

Al Norte 10.80 metros con la calle 55
Al Sur 10.00 metros con la Colonia "Luis
Gómez Z". Al Este 37.65 metros con el C.
Carmen Ordoñez Pércz: Al Oeste 37.65 me
tras con la C. Carmen Olán Ramírcz.

Fórmese expediente y puhlíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales .Y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Avuntamiento Const itucional de Teno-
sioue, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pu dicr'on t·::c-
ner.-Notifíqucse.- Así lo concordó el C.
Prcsi dente ;;-unic ir-al, c.P. Arscnio Zubic-
ta Valcnzuela, por 'anLe; el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique Tabasco Feb '1 .i., 1 C)70_, e .•. G...) o" '-' .r , .c; '--.,,\,.... ¡,/,,,

Sufrajrio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario del H. Avunt amien to
Druso Rarnírcz Pavón.
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Juzgado Mixto Menor del Primer Partido
Judicial del Estado, de la Col. de Atasta y

Tamulté de las Barrancas.
Villahermosa, Tab.

Edicto
A quien Corresponda.

Que en el expediente civil número 16/979

relativo al Juicio de Información de Domi-

r.io en la Vía de Jur isdicción Voluntaria,

prornovido por el C. Lorenzo Hidalgo Her-

náridez, se dictó un acuerdo que a la letra

dice:

"Juzgado Mixto Menor del Primer: Par-
tido Judicial del Estado, de la Colonia de
Atasta y Tamulté de las Barrancas, Villa-
hermosa, Tabasco, enero diecinueve de mil
novecientos setenta y nueve.-Por presen
tado Lorenzo Hidalgo Hernández, con su
escrito de cuenta y copia simples, planos
v constancia que anexa, promoviendo en
la vía de jurisdicción voluntaria, diligencia
de información de dominio, respecto de un
predio q. se encuentra ubicado en la Segun
~la Sección de la Ranchería Corregidora
Ortiz, del municipio del Centro Tabas~o,
con una superficie de tres hectáreas, dIC-
cisiéte áreas, cero centiáreas, con las me-
didas y colindancias siguientes, al Norte
Camino Vecinal, antes Arroyo Asoleado; Al
Sur con el Río Mezcalapa, Al Este con Jua-
na Hidalgo Hernández; hoy propiedad de
Lorenzo Hidalgo Hdez. y al Oeste con Ma-
ría de Jesús Hidalgo hoy propiedad del mis
rno Lorenzo Hidalzo Hernández.-Con fun
damento en los a;íjculos 780, 798, 2932 Y
demás aplicables del Código Civil Vigente
en el Estado y 870, 871 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vijen
te en el Estado, se da entrada a la deman-
da en la Vía y forma propuesta, inscriba-
se en el Libro de Gobierno bajo el núme-
ro que le corresponda fórmese expedien-
te y dése aviso de su inicio al Supcrior.--

Como lo solicita y con fundamento en el
A r t í e u 1o 2932 del Código Civil Vi-
gente en el Estado, expidanse los edictos
correspondiente y fíjense en los lugares de
costumbre y publíqucse en el Peri.ód~co
Oficial del Estado y en uno de los diarios
de mayor circulación del Estado, por tres
veces consecutivas y exhibidas que sean
dichas publicaciones, se fijará la fecha y
hora para la recepción de las pruebas Tes
timoniales propuesto Juzgador C. Director
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado, adedovista el Agente
del ministerio publico peritos manifiesten
lo que a su derechos convengan.-Se tiene
por autorizado para oír y recibir citas y
notificaciones a nombre del promovente
al C. Lorenzo Izquierdo Santana, con do-
micilio, señalado en el escrito inicial.-
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó
manda y firma el Ciudadano Licenciado ~e-
sús cecilio Hernández Vázquez, Juez MIX-
to Menor ele la Colonia de Atasta y Tamul
té de la Colonia de, se dice las Barrancas
de esta ciudad, por ante el Secretario de
acuerdos que certifica y da Fé.-Firmado.
Dos Firmas ilegibles.- Seguidamente se
publicó en la lista de acuerdos.-Conste.
-Firmado una firma ilegible.

Lo que comunico a usted, se dice a
los interesados para los efectos legales co-
rrespondiente.

Villaherrnosa Tab., a 31 de enero de 1979.

Atentamente.

c. -Secretario de la Meza Civil.

Lic. José Raúl Solórzano Díaz.
3 - 1
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H. Ayuntamiento COll,stitudonal de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con

motivo de la solicitud presentada por el
señor Alejo Torruco Nía)', para que este
Ayun tarn icn to, le .cnajel~e up ,solar ~ncla-
vado dentro del iunclo j{:~gal oe la Ciudad
de Tenosiquc, Tab., perteneciente a este'
D1unicipio le n'CéIYO ~~i1 acuerdo que a la
letra dice:

Tenosiquc, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Alejo TOlTUC(J

May. con Sl.l escrito de CU2¡¡~a y r~lanu
Anexo .. s o l ic it anclo a c s t.:;'¡Úl¿Ül1~'-'i1LO

su autorización para enajenar a su Iavoi
'In predio nruniripal que se encuentra en-
L .le nt ',1 C"y.l J> .. ,1 de L, Ciu-clavado L entro (u", runcio q:C.L'" ~ ~ Id .1

dad de Tenosique, Tabasco, pe~ten-::Clcn-
te a este rnunicipo y que consta eL; una su
periicic de .56?OO c]l~inicn t.o:~ses~~nt~1 .Y
nueve: y los Iin deros y dirncnciones SIgUIen-

tes:
Al Norte 58.00 metro" con el señor

Manuel l\/Jondcc; Hcrriánclcz Al Sur 55.80
metros con el señor J uan Rarnírez G,?n·
zález. Al Este 10.00 metros con f'! senor
Jo rsrc Suárez Díaz. Al Oeste 10.00 metro';
con° la calle 28.. ~ ~

Fórn1ese expediente y publíquese es-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficia~ del ~E;~tado, tableros

.' 1 Y nara ..... oúl: 1]('OS de ClC11er-11lunlclpfLes l. L •. ),;-, .p. u, .. ',," e•. '

lo con lo esté!blecido por el Reglamento
de terrenos del. Fun?o L'.:',i?al, coricedién-
lose un plazo ere t remta (112:5 contados a

e f 1 d ' ,.. ¡ l' . ~artir de la ce la e U) urtima PU,) ;cacl~m
~el ed ic ro , para que con parezcan ante es-

.-/ .••- ~ .L ··c' . ~-i-""l'''~-:--'-'''''ll r1-:,.l. rT\"::c.n" ..te> Ayunta.J1l.iCllLO,.OllS',l.'''"U,,,, ._'- , ...,'"
'-' b d J'; .. r ,; 1.c derechos ouesiq ue Ta asco, a teaucn ,l",) l.' ..l'- ,~u,' -j '-

- Lo, e- ,F ,.;rl, "'r J;, n' Iieron te-sobre el ante", rLC. 'dC 1,- CCL<) pucue ~ .'-
ner.-Notlfiqucs:~ ..-- ASI !o (()nco~-d~, c~.c.

. J"" ,'l r,.,,, ~r1lo ", "lePreside:n.tc rnurucipar, L,'., L.J2·,'- . '~~~ll' .-

1 ..",1 .-.,.... .•-. nl-'1-,-:'\ I~l '.,,_'::,(,....-'.-~+r;,l--.i'--) : 'Pll~-¡_

ta Vr'l·-enZl_1Llél., 1·/-,j1 Ci..!..;"\,:' /.0'. ) '>.-t_.,",l., _'o ~·_l

~ - c r r .j-~_" .•• -..,' '_)~ ~'-'''''';''-i-:'7 ¡::,).' . ..-T/"'Yl "":~.":'(' ('(.:'~_~cipal C. Dr1..L:~lo 1:-
1
d]"";::,- .... avc n , 'i"'~ ¡'...

Dos fi rmas 1 CgI ) es .
• J Tal ase: r,h~l (lo 1°79TcnOS1CiUe, Le)L SC,), 1 L". >-_,_, _..-

c~Ufl"a p~io El ce t ivo. r.~o ,-(cclccci(~}:1.
L-- r[í Pl\~' :'~¡.n ; . T,.'{ 1)' ip~d.

P A r-sen io Zub.era \7,.,1""""1(·1;1C. _ .- ,-Col -1\ --". j:~·L( ,. '.~'_~~'~'-'-~~' ..J"_'"

El Secn:tario del u. Avuntamiento
DrLl5ü Rarnírez ['2'.
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H. Ayuntamiento Constitucíonal de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
Ji los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo
tívo de la solicitud presentada por la se
ñora Melva May de Rarníez , para que este
Ayuntamiento le enajene un solar encla-
vado dentro del fundo legal de la Ciudad
de Tenosique. Tab., perteneciente a este
municipio lececayó un acuerdo que a la
letra dice:

Tenosiquc, Tabasco, Febrero dos de
1979. Por presentada la C. Melva May de
Ramírez, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando él. este Ayuntamiento su
,wlorización para enajenar a su favor un
predio municipal que se encuentra encla-
vado dentro del fundo legal de la ciudad
de Tenos ique, Tabasco, perteneciente a es-
te municipio y que consta de una super-
ficie de 336.30 metros y los linderos y di-
menciones siguientes:

Al Norte 10.00 metros con la Secreta
ría de la Defensa Nacional. Al Sur 10.00
metros con la calle Guanacaste. Al Este
32.57 metros con terrenos del fundo legal.
Al Oeste 34.50 metros con la Avenida Gua-
vacan.

Fórmese expediente y publíquese _és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última pú.blicaci~n
del edicto, para que comparezcan ante es-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que'
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal. C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela. nor ante el Secretario Muní-
cirial C. Druso Ramírcz Pavón, que dá fé.-
D~s firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arscnio Zubieta Valerizuela.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Ramírcz Pavón.
3-1
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Juzgado Cuarto de lo Civil Primer Partido
Judicial Villahermosa, Tabasco.

Sr. José Jesús Pacheco Avilez.
Lugar donde se encuentre.
Presente.

Que en el expediente número 009/979.
relativo a la Vía Ordinaria Civil Juicio de
Divorcio Necesario, promovido por la C.
(Lucy María Pino España de Pacheco), eH
contra de usted, se dictó un auto que en
su parte conducente dice:

"Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia, Villahermosa, Tabasco, a
( 11) once de enero de (1979) mil nove
cientos setenta y nueve.-Se tiene por p re
sentada a la C. Lucy María Pino España
de Pachcco, con su escrito de cuenta, do-
cumentos y copias simples que acompa-
fía, demandando en la Vía Ordinaria Civil
a su esposo José Jesús Pacheco Avilez,
quien es de domicilio ignorado, el Divor-
cio Necesario. Con fundamento en los ar-
tículos 266, 267 fracción VIII, 278, 289,
291 Y demás relativos de la Ley Substan-
tiva Civil aplicable a la materia y de los
artículos 94, 101 fracción II, 142, 152,255.
257 Y demás relativos de la Ley Adjetiva
Civil aplicable a la materia, se dá entr adn
a la demanda en la vía y forma propues-
ta; En virtud de que el demandado es de
domicilio ignorado con apoyo en el ar-
tículo 121 fracción II del Código Ritual de
la Materia, expídanse los edictos corres-
pondientes los que se publicarán por (3)
tres veces consecutivas de (3) tres en (3)
tres días en el Periódico Oficial del Esta-
do y otro de mayor circulación en la en-
tidad, haciéndole saber al demandado que
deberá presentarse ante este Juzgado a re-
coger las copias de traslado en un tér-
mino que no exceda de (45) cuarenta y

cinco días computables, a partir de la ex-
hibición de la última publicación deledic-
to a que se alude. Así mismo hágasele sa-
ber a las partes que con fundamento en
el numeral 284 del Código de Procedimien-
tos Civiles Vigente en el Estado, el ofrecí-
miento de prueba es de (10) diez días fa-
tales los cuales ';:.·iTl:)'czarálla contar a parir
del día s iguien te en que venza el término
para dar con testación él la demanda, salvo
reconvención y lo dispuesto en los al"
tículos 616 v 618 de la Ley Procesal Invo-
cada. Se 1i~ne como domicilio para citas
y notificaciones por parte de la dernan-
dante el despacho marcado con el número
301-A de la 'calle de Hidalgo de esta Ciu·
dad. y por autorizado para tales efectos
en su nombre y representación al C. Abo-
aado Juan Morales Correa.- Fórmese ex-
pediente, regístrese en el libro de gobier-
no que se lleva en este H. Juzgado y dése
aviso a la superioridad.- Notifíquese y
cúmplase- Lo proveyó, mandó y firma el
Ciudadano Licenciado Héctor Manuel Lav-
ncs Escalante ) Juez Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia elel Primer Secretario
de Acuerdos el C. José Merodio Hernán-
dez, el que certifica y dá fé.-Al calce dos
firmas.

y para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado y en otro de mayor
circulación, expido el presente en la Ciu-
dad de Villaherrnosa, Capital del Edo., dé
Tabasco, a los (10) diez días del mes de
febrero del año ele (1979) mil novecientos
setenta y nueve.

El Primer Srio. Judicial.
C. José Merodio Hernáridez.

32
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me permito manifestar a Usted, que con
fecha 30 Treinta de noviembre del presente
año, he dejado totalmente Clausurado el giro
mercantil de Abarrotes Comunes que tenía
abierto en la Ranchería Plátano 2/a. sección
de este Municipio, el cual figura registrado be'

jo mi solo nombre.
Lo hago de su conocimiento, para 1m

efectos de baja y la publicación del presente
aviso en el Periódico Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 1': de Diciembre de 1977.

Atentamente.

César Merodio García.
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EDICTO
Señora María del Carmen Jiménez García.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 14/979.
relativo al Juicio Sumario de pérdida de la
patria potestad que le promueve en su
contra el señor Agustín Magaña Magaña.
se dictó un auto que dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instan
cia del Décimo Segundo Distrito Judicial
del Estado .Paraíso, Tabasco, febrero sie-
te de mil novecientos setenta y nueve.-
Vistos; el escrito que presenta Agustín Ma
gaña Magaña, se le tiene en la vía suma-
ria civil, ejercitando contra su ex-esposa
María del Carmen Jiménez García de quien
ignora su domicilio, la pérdida de la pa-
tria potestad sobre las menores Janeth
del Rocío y Nuvia Magaña Jiménez. De con-
formidad con los Artículos 155 Fracción
IV, 121 Fracción II. 405 Fracción VIII y
Civiles del Estado, se da entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta.--
Anótese en el Libro de Gobierno y dése-
aviso de inicio a la H. Superioridad. CA
mo a la demandada María del Carmen Ji-
ménez García se le señala domicilio ig·
norado de conformidad con el Artículo
121 Fracción II del Código de Proceder,
notifíquesele por edictos que se publica-
rán por tres veces, de tres en tres días, en
el Periódico Oficial y en el Diario "Rum-
bo Nuevo" que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber
que debe presentarse a este Juzgado en el
término de treinta días a recoger las co-
pias de la demanda y dentro de los cinco
días siguientes producir su contestación.
Se tiene al prornovente otorgando manda-
to judicial al Licenciado Rogelio Javier CA
ronel el cual para que surta sus efectos le-
gales, debe ser ratificado ante la presencia
judicial.- Notifíquese y Cúmplase.- L(}
proveyó, mandó y firma el Licenciado Ciro
Burelo Magaña, Juez Mixto de Primera
Instancia ante el Secretario que certifica
y da fé.

Lo que se le norif ica por el presente
Edicto para todos sus efectos legales.-
Paraíso, Tabasco, Febrero ocho de mil no
vecien tos setenta y nueve.

El Secretario del uzgado
Saúl Díaz Ava os.

3 - 3

Juzgado Mixto Menor del Cuarto Partido
Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco.

Etlict.
Al Ciudadano Nicolás García Angles:

En el expediente Civil número 08/978.
relativo al Juicio Sumario de Desahucio,
promovido por José María Escayola Es-
calante, en contra de Nicolás García An
gles, se ha dictado un acuerdo que lite-
ralmente dice:

Juzgado Mixto Menor del Cuarto Par
lijo J udicial del Estado, Curiduacán, Ta-
basco, a treinta de enero de mil novecien-
tos setenta y nueve.- Visto, el escrito pre-
sentado por el actor José María Escayola
Escalante, se acuerda: 10.- Se tiene por
acusada la rebeldía en que incurrió el de
mandado Nicolás García Angles en los tér-
minos del artículo 617 del Código de Pro
ceder Civil.- 20.-En consecuencia en lo
sucesivo, toda notificación surtirá sus efec.
tos por los estrados del Juzgado, fijándo
se cédula respectiva, no volviéndose a
practicar diligencia alguna en su busca.-
30.-Se abre el período de ofrecimiento
de pruebas de tres días fatales, que se pue
den desahogar en un término de quince
días, conforme a lo dispuesto por los ar-
ticulas 408 y 409 del Código de Proceder
Civil vigente en el Estado.--4o.- Notifí
quese al demandado Nicolás García An-
gles, en los términos del artículo 618 del
Código ya mencionado, publicándose por
dos veces consecutivas de tres en tres días
cada una, el presente acuerdo, en el Diario
Oficial del Estado, elaborándose al efecto
los Edictos correspondientes. Notifíquese
y cúmplase. Así lo acordó, mando y firma
el Ciudadano Licenciado Carlos M. Mora-
les Trinidad., Juez Mixto Menor, por ante
el Secretario que certifica.- Firmas: C.
M. Morales T. Rúbrica.- 1. Sánchez G.-
Rúbrica.-Conste.

y para su publicación pur dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, o ue Sl' e.Ii ra en Vi llahcr mosa , Ta-
basco expido el presente, a los treinta .Y
un días del mes de enero de mil novecien-
tos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado Mixto Menor
C. Ingnacio Sánchcz García.

2 - 2
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EDICTO
Señor Juan José Izquierdo Malina.
Donde se encuentre

En el expediente civil número .....
42/.978, relativo al juicio de divorcio nece-
sano promovido en su contra por su es
posa María Edith Castro Torres, se dictó
un auto que en su parte conducente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco Abril vein ticin
c~ de mil novecientos setenta y ocl1o.--
VIst?S; el. escrito que presenta la señora
Mana Edicth Castro Torres, se le tiene
en la vía ordinaria civil demandando a su
e.s~oso. Juan José Izquierdo Molino. de
quien Ignora su domicilio el divorcio neo
cesario Con apoyo en lo~ Artículos 267
Fracción VpI del Código Civil y 254, 255,
258 y. r~latlvos del Código de Procedimien
tos Civiles del Estado, se da entrada a la
de~anda en la vía y forma propuesta.--
A~otese e.n. e.l Libro de Gobierno y désc
aVISO de micro a la H. Superioridad. Dé
se al Representante Social la intervención
legal que le corresponde. Como el dernan-
dad~ !:Iar:- José Izquierdo Malina es de
domicilio Ignorado, notifíquesele de acuei
el? con el Artículo 121 Fracción 11 del Có-
digo de P!ocedimientos Civiles, para lo
cual publíquese este auto por tres veces
d.e tres en tres días, en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en el Diario "Presente"
que se edita en la Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco, haciéndole saber aue debe'
pr~sentarse a este Juzgado dentr; del tér-
r;rmo de treinta días a recoger las copias
d.e l~ demanda y dentro de los nueve días
s.lgmentes producir su contestación.- Se
tiene autorizado al Licenciado Ur iel Te ¡c-
d.a.Ro~ríg:.¡ez para oír y recibí r citas v no-
tlfICaCI?nes ..-NotjFíquese y cúmplase. Lo
provevo y firma el Licenciado Ciro BureJo
Magaña Juez Mixto de Primera Instancia
ante eJ Secretario que certifica y da fé".

Lo que se le notifica para uus efectos
Iccalcs nor 11'1,1;, 1-"1 l'~( '-- __'; ,)U 1.__ Cl1U (~'~. 1~'C:~,~'(~nt(_ c~~-ic1n. f':.:
raiso, Tabasco, a diez de febrero de mil
novecientos setenta y nueve.

El Secretario del J uzuado
Saúl Díaz Avalos.~

3-3

Sra. Alicia Domínguez Alejandro.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 5/979 re-
lativo al Juicio de divorcio necesario qu,
promueve el señor Roberto de Dios J'imé-
nez en contra de usted, se dictó un autu
que dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del
ES/celo, Paraíso, Tabasco, enero veintiséis
de mil novecientos setenta y nueve.- Vis
tos; el escrito que presente el señor Ro-
berto de Dios Jiménez. se le tiene dernan-
dando a su esposa Alicia Domínguez Ale
jandro a quien le señala domicilio igno-
rado, le divorcio necesario y la pérdida
de la patria potestad sobre su menor hija

Con apoyo en lo', Artículos 266. 267
Fracción VIII del Código Civil del Estado
y 254, 255 Y relativos del Código de Pro-
cedimientos, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta.- Anótese en
el Libro de Gobierno, dé se aviso de ini-
cio a la H. Superioridad y al Ministerio
Público de la intervención legal que le
corresponde. Como la demandada Alicia
Domínguez Alejandro es de domicilio ig-
norado, notifíquesele por edictos que se
publicarán de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en el Diario
Rumbo Nuevo ¡ que se edita en la Ciudad
de Villaherrnosa, Tabasco, haciéndole Sé!

ber que debe presentarse a este Juzgado
dentro del término de treinta días a reco
gel' las copias de la demanda y dentro de
los nueve días siguientes producir su con-
testación, conforme 10 dispuesto por el Al
tículo 121 Fracción II del Código de Pro-
ceder en la matcria.--· Se tiene ~utorizad()
al C. Cenobio Magaña Alejand ro para oír
citas v notificaciones. Notifíquese y Cúm
pJase.-- Lo proveyó, mandó y firma el Li-
cenciado CiTO Burelo Mazafia, Juez Mix-
to de Pr imera Instancio ante el Secreta-
rio que certifica v da Fe".

1_,() q~.lt) :-~(> :('- not l-f1c~~_r~()r' rncrlio ct(~1
r/!~~:St.:!lL\:~cclicto 11

;: ~ ()':~ ·~_:l__:S ~::t()S le
gales.- Paraíso, Tabasco, enero treinta "
uno de mil novecientos setenta y nueve ..

El S(er::lnrio de Juzgado.
Saúl Díaz Ava os.

3 - 3
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H. Ayuntamíento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

QUt::' en el expediente formado con
• l' l" 1 l lrnotrvo oc ¡aso icrtuc prcse ntac a por e

:'~,.:í1urR~bcrto DÍaz Cabo, para que este
Avun.arrucnto le cna icrie un solar cncla-

',. I ] ni, 1 J 1 C' d d" ciLIO dentro Ul'J lundo l',?ga ue a IU a

de 'I'C110S!C}L1C, Tab., pcrtcr.cc.ente a este
municipio le rc:C2V() 1Jn acuerdo que a la
letra dice: .

-~ . _'o - I b l d~~nOSj'-Jl''-:, 1~lIX1~;CO, i e re ro (OS e

Por presen tado el C. Roberto Díaz
Cobó. con su escr ito de cuenta y plano
,,~-:,-\.,- ---'( l',--;-~-,,-, 1, ,),_,,-·J'l A ll~ ,-¡-~ ...• "''1- ;

~'lj l ,.,1, s,) '.J '•.j; l\l::el c.) <'._ ..:'.l."C. ,.) un ,,1,1] U1l0 su
í avor un prcdi« muu ic.ipal que se encuen
rra cr.clavado dentro del lur.do lega] ele
la ciudad de Tcnosiquc, Tabasco, p'értene
cicn:e a este municipio y oue consta de
una superficie de 4·+4·.70 metros y Jos lin-
dcros v d irncnciones sizuicntcs:

Al Nortc 43.50 rnc:ilos con el C. Ce-
sario Díaz Cobó: Al Sur 53.10 metros con

te
el (~. T()é1c;uí11 Ch::'~Yl Ccn.rcras: /~J Este
8.80 metros con el C. José Lezarna Men-
daza: Al Oeste 8.70 metr-os con la calle 38.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-

leo en general por edictos de tres veces. en
'flc! Periódico Oficial del Estado, tableros
~11unicipales y parajes públicos, de acuer-
\030 con lo establecido por el Reglamento
'de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta ((fas contados a
part ir de 18 feché de Jet última publicación
elel edicto. para que comparezcan ante és-
te Avunrarniento Constitucional de Tcno-
s io ue, Tabasco, él deducir los derechos que
sobre el antes referido nredio pudieron te-
ner.-Notifíql1cse.- A~:'í lo cC1l1cordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arsenio Zub io-
la Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilcpiblcs".

Tcnosiouc, Tahasco, Feb. ? de 1979
~·)1.d'1·}?·it~, T~,rc{_ f !', Reelección.

El Presidente Municinal.
C. P. Arsenio Zubicta Valcnzuc1a.

El Secretario dcl H. Avunt amiento
Druso Rarnírez Pavón.

3 - 1
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Secretaría de la Reforma Agraria
Dirección General de Terrenos Nacionales

Comisión Deslinelaelora de Terrenos
Nacionales en el Estado de Tabasco.

Aviso ele Deslinde de Terreno de pre
sunta propiedad nacional ubicado en el
municipio de Balancán, Estado de Tab.

La Dirección General de Terrenos Na-
cionales de la Secretaría de la Reforma
Agraria, en Oficio número 304324, de fe-
cha 6 de diciembre de 1978, expediente
Núm. 115179, me ha autorizado para que
de conformidad con lo que establece la
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y De-
masías del 30 de Diciembre de 1950. pro-
ceda a efectuar la investigación, deslinde
y medición del terreno de presunta pro-
piedad nacional, ubicado en el municipio
de Balancán del Estado de Tabasco, con
una superficie aproximada de 30-53-71 hec-
táreas, denominado "Nuevo Mundo" y las
col in dan cías siguientes:

Al Norte: Con el C. Ramón Mosqueda
Caraveo.

Al Sur: Con Leonel Bobadilla y Cami
no Balancán El Triunfo.

Al Oriente: Con el C. Dolores Zetina
Hernández.

Al Poniente: Con el C. Ramón Mosque-
da Caraveo.

Por lo que en cumplimiento de los Ar-
tículos 55 al 60 inclusive de la Ley de Te-

. rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se
manda publicar este Aviso en el "Diario
Oficial" de la Federación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Tabas-
co, en el Periódico ele información local
"Presente", por una sola vez, así como en
el tablero de Avisos de la Presidencia Mu-
nicipal de Balancán. Tabasco y en los pa-
rajes públicos más notables de la Región
para conocimiento de todas las personas
que se crean con derecho de propiedad o
posesión dentro de los límites descritos, a
fín de que dentro de un plazo de 30 días,
contados a partir de la publicación del úl-
timo aviso, ocurran ante el suscrito, con
domicilio en la calle de Ignacio Zaragoza
Núm. 726 de la Ciudad de Balancán, Ta-
basco a acreditar sus derechos, exhibiendo
Original y copia de Títulos y Planos de
los que les serán devueltos los originales.

I

~.

Juzgado Tercero de Ira, Instancia de lo Civil
Primer Partido Judicial.
Vil1ahermosa, Tabasco.

E )) I e T o
C. Rafael Mendoza Martínez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 150/978
relativo al Juicio Sumario de Termina-
ción ele Contrato de Arrendamiento pro-
movido por el C. Leoncl Reyes López en
contra de Rafael Mcndoza Mar tínez, con
fecha veintinueve de enero del presente
año se dictó una sentencia que en sus pun-
tos Resolutivo dice:

"Por lo expuesto v fundado es de re-
solverse y se: Resuelve.c-> Primero.- El
actor Lcoriel Reyes López justificó su ac-
ción. Segundo El demandado Rafael Men-
daza Mart ínez no se excepcionó.-Terce-
ro.-Se declara b Terminación del Con-
trato de Arrendamiento de fecha 10. de
Marzo de 1977, por virtud de la diligen-
cia de Avisos de Terminación de Contrato
deducida del expediente número 168/978,
respecto a la casa Núm. 110 de la calle
del Trabajo de la Colonia Rovirosa de ésta
ciudad. mismo que fuera concertado con
el señor Lconel Reyes López, con el deman-
dado Rafael Mendoza Martínez.- Cuarto.
-Como consecuencia del resolutivo ante-
rior se condena al señor Rafael Mendoza
Mart ínez a la desocupación y entrega del
predio urbano Núm. 110 ubicado en la ca-
He del Trabajo de la Colonia Rovirosa de
ésta ciudad, que viene ocupando el inquili
no lo cual deberá hacer dentro del térmi-
no de Quince días que se fijará a partir
del día siguiente en que sea notificada la
presente resolución.- Quinto.- se con-
dena al demandado al pago de las rentas a

(Sigue a la vuelta)

A las personas interesadas que no pre-
senten sus documentos dentro del plazo se-
ñalado o, que habiendo sido citadas a pre-
senciar el deslinde, no concurran al mis-
mo, se les tendrá por conformes con sus
resul tados.

Balancán , Tabasco, enero 17 de 1979.

Atentamente.

El Jefe de la Comisión.
Ing. Javier Morales Zaragoza Luquín.

Peri to Deslindador.
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'partir del 21 de agosto de 1978, fecha del
escrito inicial de demanda y las que se si-
gan venciendo hasta el día en que deso-
cupe y haga entrega del inmueble arrenda-
do.- Sexto.-No se hace especial conde-
nación en gastos y costas en esta Instan-
cia- Séptimo.- Notifíquese y cúmpla-
se. Así lo resolvió y firma el ciudadano
Licenciado Sergio Alvarez M o r a 1 e s ,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Es-
tado, por y ante la Segunda Secretaria
"C". señora Deyanira Sosa Vázquez que
certifica y dá fé.-Al calce una firma í le-
gible.- Firrnado Deyanira Sosa V".

Expido el presente edicto para que
se publique en el Periódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecutivas, en la ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estadu
de Tabasco, a los dos días del mes de mar-
zu de mil novecientos setenta y nueve.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. "C." del J do. 30. Civil.

C. Deyanira Sosa Vázquez.
2 - 2

....................................................................................................................................................................................

[uzgadc Mixto de Primera Instancia del
Noveno Partido Judicial del Estado.

Edicto
C. MANUEL RAMIREZ SANCHEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil número 144/976,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido en contra de Usted, por la señora Glo-
ria Alvarez Priego, entre otras constancias. se
encuentra una sentencia definitiva, que en sus
puntos resolutivos dice:

" .... PRIMERO.- Ha procedido la Vía
y es competente el Juzgado que provee.- SE-
GUNDO.- La actora señora Gloria Alvarez
Priego, justificó plena y legalmente, los ele-
mentos constitutivos de su acción y el deman-
dado Manuel Rarnírez Sánchez, no compare-
ció a juicio, ni se excepcionó.- TERCERO.
-En los términos del Considerando IV de es-
ta sentencia, se declara disuelto el vínculo 1'1a-
trirnonial que une a Gloria Alvarez Priego y
Manuel Ramírez Sánchez, efectuado en esta
Ciudad, el dos de junio de 1958, libro Núme-
ro 1-1958.- Partido número 113.- CUAR-
TO.- En los términos del mismo Consideran-
do, se condena al demandado Manuel Ramírez
Sánchez, a la pérdida de la patria potestad,
respecto de su menor hija Norma Alicia Ra-
mírez Alvarez, para que en lo sucesivo la ejer-
za en exclusi va la señora Gloria Alvarez Prie-
go.- QUINTO.-En virtud del divorcio que
se decreta, los cónyuges recobran su entera li-
bertad y quedan en aptitud de contraer nue-
vas nupcias, pero hasta después de que hayan
transcurrido dos años, contados a partir de la
fecha en que causa ejecutoria esta resolución.
SEXTO.- No habiendo aportado bienes a la

sociedad conyugal, ni adquirido durante su vi-
gencia, se declara disuelta dicha sociedad, pa-
ra todos los efectos de ley.- SEPTIMO.-
No ha lugar a condenar al pago de gastos y
costas, por no estar reunidos los extremos del
artículo 139 del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor.- OCT AVO.- Los puntos re-
solutivos de esta sentencia, serán publicados
por dos veces consccu ti vas en el Periódico Ofi-
cial del Estado y no podrá ejecutarse, sino des- .
pués de tres meses, contados a partir de la fe-
cha de la última publicación.- NOVENO.-
Ejecutoriada que sea esta sentencia, remítase
copi a certificada al C. Oficial del Registro del
Estado Civil de las personas de esta Ciudad,
para que de cumplimiento a lo establecido por
el artículo 291 del Código substantivo en vi-
gor.- DECIMO.-- En su oportunidad y pre-
vias las anotaciones en el Libro de Gobierno,
archívese el Expediente como asunto concluí-
do.- NOTIFIQUESE CONFORME A DERE-
CHO.- CUMPLASE.-- .... ".

Lo que transcribo a usted en vía de no-
tificación y para su publicación en el Perió-
dico Oficial del Estado, por dos veces conse-
cutivas, expido el presente edicto, en la Ciu-
dad de Macuspana, Estado de Tabasco, a los
cuatro días del mes de octubre del año de mil
novecientos setenta y ocho.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Primer Secretario del [uzgado

J. GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ.
2 1
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H. Ayuntamiento Constitucional de -
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por la se-
flora Lidia Díaz de Súchito para que este
Ayuntamiento le enajene un solar encla-
vado dentro del fundo legal de la Ciudad
de Tenosique, Tab., perteneciente a este
municipio le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

Tcnosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentada la C. Lidia Díaz de
Súchito, con su e;crito de cuenta y plano
anexo, solicitando a este Ayuntamiento de
cuenta y plano anexo, solicitando a este
Ayuntamiento su autorización para ena je-
nar él su favor un predio municipal que se
encuentra enclavado dentro del fundo le-
ga] de la Ciudad de Tenosique, Tabasco.
perteneciente él e~t? municipio y que cons
ra de una superficie de 328.55 metros y
los linderos y dimenciones siguientes'

Al Norte 35.40 metros con el C. Asun-
ción Vera Gómez: Al Sur 39.70 metros con
el C. Druso Díaz Cobó, Al Este 8.80 me-
tros con el C. José Lezarna Mendoza Al
Oeste 8.70 metros con la calle 38. '

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado,· tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
(lo con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzucla, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ram írez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. '2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

E) Secretario del H. Ayuntamiento
Druso Rarnírez Pavón.

.., ,

.) -

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por la
señora María Salud Suárez Gutiérrez, pa-
ra que este Ayuntamiento le enajene un
solar enclavado dentro de] fundo legal de
la ciudad de Tcnosique Tab., pertenecien-
te a este municipio le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

Teriosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentada la C. Marta Salud
Suárcz Gutiérrez, con su escrito de cuenta
y plano anexo, solícitando a este Ayunta-
miento su autorización para enajenar a
su favor un predio municipal que se en-
cuentra enclavado dentro del fundo legal
de la Ciudad de Tenosique, Tab., pertene-
ciente a este municipio y que consta de una
superficie de 557.75 metros y Jos linderos
y dirnenciones siguientes:

Al Norte 13.00 metros con terrenos
propiedad del fundo Legal: Al Sur 10.00
metros con la calle Guanacanto: Al Este
49.00 metros con el Boulcvard calle 26: Al
Oeste 48.00 metros con el C. Rodrigo
Cambrano Rodríguez.

Fórmese expediente y pubIíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sigue, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así )0 concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírez Pavón, que dá fé.-
Des firmas ilegibles".

TC110~~lqt:~,~r~J '_J; Fcl). :2 cl(~ 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arseriio Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Ramírez Pavón.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo
tivo de la solicitud presentada por el se-
ñor Adalber to Castillo Ovando, para que
este Ayuntamiento le enajene un solar en-
clavado dentro del fundo legal del Pobla-
do Usurnacinta, pcrter.cciente a este mu-
nicipio le recayó un acuerdo que a la le-
tra dice:

Tcnosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Adalbcrto C;-;:;-
tillo Ovando, con su escrito de cuenta y
plano anexo, solici tando a este Ayunta-
miento su autorización para enajenar a su
favor un predio mun icipal que se encuen-
tra enclavado dcn t ro del fundo legal del
poblado Usurnacin ta perteneciente a este
municipio y que consta de una superficie
de 1,150.00 metros y Jos linderos y dimen
ciones siguientes:

Al Norte 50.00 metros con el C. José
Jiméncz Mosqueda: Al Sur 50.00 metros
con calle ión sin número: Al Este 23.00
metros ccn terrenos del fundo legal: Al
Oeste 23.00 metros con la tercera calle sin
número.

Fórmese expedienté y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días ccntados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
siquc, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Asf lo concordó el C.
Presidente municioal. C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por 'ante el Secretario Muni-
cipal e Druso Rarnírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".·

Terioxique. T¿11~?_,~,~C), Feb. 2 de 1979
Sufragio Efcct ivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
e P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario del H. Avuntarniento
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el
señor Salvador Uco Zetina, para que este
Ayuntamiento le enajene un solar enclava-
do dentro del fundo legal del poblado Es-
tapilla perteneciente él. este municipio le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Sal vaciar Uca
Zetina, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitado a este Ayuntamiento su
autorización para enajenar a su favor un
predio municipal que se encuentra encla-
vado dentro del fundo legal del Poblado
Estapilla, perteneciente a este municipio
y que corista de una superficie de 240.00
metros, con los linderos v dimenciones si-
guien tes: .. .. .........., .

Al Norte 20.00 metros con el C. Fer-
nando Uco. Al Sur 20.00 metros con calle-
jón sin número. Al Este 12.00 metros con
la calle 2. Al Oeste 12.00 metros con el C.
Arcides Campos.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-:
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados él

partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Tena-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ler.-Notifíquese.-. Así lo concordó el C.
Presidente municipal, CiP. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979

Sufragio Efectivo. 1':0 Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valer.zuela.

El Secretario del H. Ayuntamiento
Druso Ramírez Pavón.
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